
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA Y GEOGRAFíA, EN ADELANTE EL
"INEGI", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FROYLÁN ROLANDO
HERNÁNDEZ LARA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y POR LA
OTRA, EL CONSEJO NACIONAL DE ORGANISMOS ESTATALES DE VIVIENDA,
A.C., REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO REVAH LACOUTURE, EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO, EN LO SUCESIVO EL
"CONOREVI", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. Declara el "INEGI":

1.1 Que es un organismo público con autonomía técnica y de gestión, personalidad
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido por los artículos
26, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 52 de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica.

1.2 Que tiene entre otras funciones, las de normar y coordinar el Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, conforme a lo señalado en el artículo
55 fracción I de la Ley citada en la Declaración anterior. De igual manera, el
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica tiene como objetivos
difundir oportunamente la información a través de mecanismos que faciliten su
consulta y promover el conocimiento y uso de la información, tal y como se
establece en las fracciones 11y 111del artículo 4 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica.

1.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar el
presente Convenio, lo cual acredita con la facultad conferida a su cargo en la
fracción XVII del artículo 41 del Reglamento Interior del Instituto- Nacional de
Estadística y Geografía.

1.4 Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines
del Parque, Código Postal 20276, en Aguascalientes, Aguascalientes.

11. Declara el "CONOREVI":

11.1. Que es una Asociación Civil, legalmente constituida, mediante Escritura Pública
No. 12,393 de fecha 21 de junio de 2007, otorgada ante la fe del Lic. José Javier
Leal González Notario Público número 111 de Monterrey, Nuevo León y ante la
Notaría número 56 del Distrito Federal, con fecha 23 de marzo de 2010, e inscrita
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en la ciudad de México Distrito Federal, en el Registro Público de Personas
Morales, con el folio No., 81278 el día 26 de octubre de 2007.

##"$" Que tiene por objeto, entre otros:

A) Realizar acciones tendientes al análisis, evaluación, investigación, encuentro y
debate sobre cualquier tema relacionado con la vivienda en la República
Mexicana.

B) Llevar a cabo y/o coadyuvar en la promoción y desarrollo de foros, seminarios,
conferencias, convenciones y grupos de trabajo, sobre el tema de vivienda o
temas afines, tanto en la República Mexicana como en el extranjero;

C) Actuar como interlocutor y representante de sus asociados ante autoridades y
los sectores público, privado y social, incluyendo toda clase de asociaciones,
cámaras, organismos y entidades, tanto privadas como públicas, nacionales o
extranjeras, en todo lo relativo al tema de vivienda, así como a las gestiones
y/o trámites que realicen sus asociados ante dichas instancias;

D) Celebrar toda clase de actos y convenios permitidos por la Ley y sus Estatutos,
y atender todo tipo de consultas para el mejor desempeño del objeto del
 (-,-.)/+ ! y

E) Promover, apoyar, publicar y coadyuvar ·en la publicación y diseminación de
toda clase de libros, manuales, revistas, directorios e instructivos, que
contengan o traten la temática relacionada con la vivienda en la República
Mexicana o en el ámbito internacional.

##"% Que su representante cuenta con las facultades necesarias para la suscripción
del presente Convenio, según lo acredita la Escritura Púbica No. 105,775 de fecha
26 de marzo de dos mil diez, otorgado ante la fe del Lic. Eduardo A. Martinez
Urquidi, Notario Público número 56 del Distrito Federal, y que las mismas no le
han sido revocadas, modificadas ni restrínqidas a la fecha de suscripción del
presente instrumento. ,-

##"&" Que es su deseo colaborar con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
para el desarrollo de las actividades estadísticas y geográficas, en términos de lo
señalado por la fracción V del artículo 63 de la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica.

##"' Que para todos los efectos legales del presente instrumento, señala como su
domicilio el ubicado en Miguel Laurent # 70, 6° piso, Col. Del Valle, C.P.03100,
México, D.F., Deleg. Benito Juárez.

Por todo lo anterior, el  +,)*+  y el  (-,-.)/+ han decidido celebrar un Convenio
de Colaboración, para lo cual convienen en las siguientes: ~ 2
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